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DE IJA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTBHCM' OFICIAL 

Vaegó cju»' lo& Brea;; Xlcaldes y Secretarios reoi-
ban W nwmeroQ del BoLBTiN que correspondan al 
distrito,'dispondrán que se fije \tñ ejemplar en el si
tio de'costambre'donaa permanecerá ¿astael recibo 
del.núniero)siguiente. . ,, . v 

Los Sécretários.cuidarán de conservar loa BOLB-
TINKS eoleccíonados ordenadamente P&ra BU encua-
dern^cíon que deberá, verificarse cada .aSo. , 

SE' PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES VIERNES 

Se,suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PKOTINCIAL i. 1 pesetas 
¡50 céntimos ¡el ftimestre j 12, peseta* 50 cént imos al semestre, paga
dos al BOlicitar la Bufícricion. . • . \ - - \ i ¡ : ' ' : i "l 

Núníéroásueltos25céalimoi depwta. ' ^ • " 

AOVBRTEfíCIA EDITORIAL 

"Las disposiciones délas Autoridades, escepto las 
Que sean á instancia de parte no pobre, se inserfa-
r&n oflcialínente; asimismo cualquier' anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Ks 
mismas; lo 'de interés particular príyio el pago de 

céntimoidt pétete, por caita línea de'ineercion. 

P A R T E ^ T C I A L . . 

''(dilceta' dé] dia M . áé Agosto.) 

M i l D E M U BEl CDSSEJOM ÜINISTMIS 

. S ^ . M M . y A-ugusta-Eeal F a m i l i a 
o o n t i n ú a n s in noyedad en BU im-
portantc sa lud . 

GOBJEBNO. DE PKOVINCIA. , 

.i;, ' i . ;Ci rcu l a r .—Núm. 14-
E l S r . Alcalde del Ayuntamiento 

de EiéUo n i é participa se hal la en 
su ,¿oder. u n ternero de a ñ o , pelo 
negro, con bebedero blanco, e l cua l 
fué ¡ recogidó; é ignorando á qu i én 
pueda pertenecer se hace públ ico 
por medio de esta circular para que 
los que se crean dueQos de referido 
ternero pasen á recojerlo. 

León Agosto 4 de 1884. 

El Gobernador, 
: 1 •' : - 'IScIfeiirlo de la Cárcava . 

C i r c u l a r . — N ú m . 15. 

S e g ú n me participa el Sr . A l c a l 
de del Ayuntamiento de Oseja de 
Sajambre, se hal la en su poder des
de el 28 de Jul io ú l t imo una novi l la 
de 3 i 4 afios de edad, pelo rojo,, 
astas blancas y atientadas y l a cola 
por despuntar. 

Lo que se baco públ ico para que 
el que se crea dueño de la referida 
nov i l l a pueda pasar -A recoierla de 
dicha autoridad prévias las forma
lidades debidas. 

L e ó n Agosto 13 do 1884. 
El Oobornador, 

EBdisurlo de la Oircovn. 

casa dél Cnra pá r roco de San Pedro 
de las D u e ñ a s , se ha recogido un 
caballo de 7 a ñ o s dé, edad, 6 cnar-
tas y, dos dedos de alzada, pelo rojo, 
una estrella en l a frente p e q u e ñ a , 
tres lunares p e q u e ñ o s , blancos a l 
costado derecho, calzado del pió de
recho, con su cabezada, cola corta, 
sin montura, e l cua l se cree se h a 
y a extraviado. ; 

L o que se hace públ ico por esta 
circular para que el d u e ñ o pase 4 
recojer íe con las formalidades de
bidas. 

León Agosto 13 de 1884. 
El Qoliernador, 

Bcl l sar io de la Cáreova. 

'SECCION DE FOMENTO, 

C i r c u l a r . — N ú m . 16. 

E l Sr . Alcalde del Ayuntamiento 
de Sal leguil los ine participa que en 

Habiéndose padecido una omisión 
a l publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la. p rovincia n ú m . 12, correspon
diente al 28 de Jul io ú l t i m o , l a re
solución que se inserta ú cont inua-

, cion, se hace hoy de nuevo debida
mente rectificada. 

D . B E L I S A R I O D E L A CÁKCOVA, GOBEBNADOII CIVIL HE ESTA PROVINCIA. . 
Ha go sabor: que en expediente 

tramitado por l a Sección de Fomen
to do esto Gobierno so ha dictado 
en 28 da Junio l a providencia que 
sigue. 

«Visto el expediente promovido 
' por D . S e n é n Valcarce , vecino do 
Mataluenga, sobre aprovechamien
to de aguas derivadas del l i i o L u n a 
con destino a l movimiento de u n 

!: molino harinero, situado en la presa 
| de dicho pueblo. 
j Resultando que en 6 de Octubre 
j del a ñ o p róx imo pasado se ha pre

sentado por aquel en este Gobierno 

dé provincia la'correspondiente ins
tanc ia de registro pidiendo 600 l i 
tros" dé agua por segundo, pava el 
aprovechamiento expresado, á l a 
que a c o m p a ñ ó la d o c u m e n t a c i ó n 
prevenida, qiie fué b a s t a n t e a d á por 
el Sr.' i lngen ie ró ' J e f é dé Caminos, 
Canales y Puertos del distrito. 

Resultando que anunciada l a pe
t ic ión en el BOLEíiK OFICIAL y s e ñ a 
lado el plazo de'SO 'dias para la ad 
misión do reclamaciones, se produ
jo escrito de oposición suscrito por 
algunos vecinos de los A y u n t a 
mientos de las O m a ñ a s y Cimanes 
del Tejar, fundado en que estando 
construido y a el molino es impro-

1 cedente pedir au to r izac ión para ha -
j cerlo, én que l a presa de Mata luea-
( ga es incapaz para la conducc ión ' 
1 de las aguas q u é al objeto se creen 

necesarias; que la pe t ic ión no va 
; a c o m p a ñ a d a d e l correspondiente! 
! proyecto; que los'molinos harineros 
| modernos movidos por el peso del 
' agua ocasionan daños de c o ñ s i d e r a -
j c ion ; que el aumento de aguas en 
• l a presa impide el'paso por el cami- , 

no que conduce al soto; que se ab-
sorverú mayor cantidad del agua 
del rio L u n a con perjuicio de los re
gantes; y en que s é ' o b s t r u y e el de
s a g ü e de aguas conocido con e l 
nombre dél puerta de San Roque. 

•Kesultando que al informar el: 
Ayuntamiento lo hace en sentido 
favorable á l a pre tens ión del V a l - ' 
caree, concluyendo por asegurar 
que el molino r epo r t a r á grandes be
neficios A los habitantes de aquella 
comarca, uua vez t e n d r á n en todo 
tiempo en donde hace r l a ' molienda 
y que el terreno do dominio públ ico 
en el cual se hizo el emplazamiento 
del artefacto, que n i por su ex ten
sión ni por su-valor tiene impor tan
c i a alguna, no puede destinarse á 
otros usos ó aprovechamientos, n i 
su ocupac ión perjudica en nada l a 
v í a públ ica ó camino vecinal . 

Reísül tándo que la Junta üdmi'nis-
t r á t i v a y vecinos del púéblo de M a 
taluenga, ú quienes pertenece l a 
p résa de que se trata, manifiestan 
en acta ' levantada a l ' efecto y sus
cr i ta por ellos que consienten én l a 
c o n s t r u c c i ó n del molino y aprove
chamiento de las aguas de la presa, 
asi como en los d e m á s particulares 
que son objeto del proyecto. 

Késül ían 'do que el Sr . Valcarce ó 
su representante, a l contes tar los 
escritos de oposición, n iega los he
chos formulados en los mismos á 
escépeion del primero, ó sea que ot 
molino es tá construido, y rechaza 
las apreciaciones que en aquellos so 
hacen concluyendo por que sé ad
mita información testifical sobre los 
particulares que pueden ser objeto 
do este medio de prueba. 

Resul tando que admitida la i n 
formac ión y practicada é s t a ante 
e l ' Juzgado municipal de llioseco do 
Tapia; aparece do e l l a : 

• i . * ' • Q u é en l a r eun ión celebrada 
por; eV y é c i n d a r i o de Mataluenga 
para otorgar a l Valcarce la au tor i 
zación solicitada por el mismo ante 
la Junta administrativa, para l a 
cons t tócc ion d e l molino, estuvo 
D : José Diez y pres tó su conformi
dad, siendo designado para que, en 
un ión de otros vecinos, demarcase 
el terreno en que habia de hacerse 
el artefacto. 

2 . ° Que el expresado Diez s é u a l ó 
él terreno en que se c o n s t r u y ó e l 
molino, concurriendo t a m b i é n con 
su carro 4 los trabajos de l i m p i a do 
l a prosa cuando se estaba en las 
obras de aquel. 

3. " ' Que lejos de protestar reco
noció lás ventajas que ofrecía, h a 
biendo dicho que si a l g ú n daño p u 
diera causarle én sus fincas c o l i n 
dantes so a r r e g l á r i a n él y Valcarce 
por medio de una permuta ó i n 
demnizac ión . ' . 

Y 4 . ' Que éí molino viene fun-



n 

cionando desde el verano anterior 
sin perjuicio para nadie, estando las 
fincas del Diez lo mismo que antes 
de exis t i r aquel. 

Resultando que muchos vecinos 
de los pueblos de Vi l lar roqael , Se -
carejo y Azadón , en el A y u n t a 
miento de Cimanes del Tejar, han 
manifestado en escrito, quo obra 
unido al e x p e d i é n t e , que es muy 
conveniente el molino de que se 
trata y qne n i n g u n perjuicio se s i 
gue n i á ellos n i á los pocos quo 
suscribieron la oposic ión, mediante 
A que las aguas vuelven a l rio antes 
de la toma para el riego de fincas, 
en cuyo sentido informa t a m b i é n 
el citado Ayuntamiento de Cimanes 
del Tejar. 

Resultando que algunos de los 
firmantes del escrito de oposición 
han producido otro nuevo con fecha 
25 de Febrero ú l t imo , haciendo pre
sente que han suscrito aquel s in c o 
nocer o l contenido, y que enterados 
de su objeto y persuadidos de que 
no son ciertos los estretnos que en 
el mismo se e x p o n í a n , d e s i s t e n d e t a l 
oposic ión, manifestando consideran 
de suma importancia el molino del 
Sr . Valcarce, para los intereses del 
p a í s . 

Resultando quo practicado ol re
conocimiento facultativo por el se
ñ o r Ingeniero Jefe de Obras p ú b l i 
cas de la provincia , manifiesta en su 
informe que no puede ensancharse 
m á s el cauce aguas abajo del m o l i 
no, por que va lamiendo el pié de to
das las fincas que lo estrechan entre 
ellas, s igu iéndose de esto que al c i r 
cular por la presa mayor caudal de 
aguas se i n u n d a r á n en cierta por
ción las tierras inmediatas, por lo 
quo es necesario salvar estos per
juicios , como en efecto lo hace al 
fijar las condiciones bajo las cuales 
propone la conces ión del aprove-
chamiento solicitado. 

Resultando que la Junta de A g r i 
cul tura , Industria y Comercio y l a 
m a y o r í a de la Comisión provinc ía i , 
emiten t a m b i é n sus respectivos d i c 
t á m e n e s en sentido favorable á l a 
conces ión , siempre que és ta se h a 
ga con estricta sujeción á las con 
diciones fijadas en el informe fa
cultat ivo del Ingeniero Jefe de 
Obras púb l icas : 

Vis to el d i c t á m e n de la minor ía de 
dicho cuerpo provincial , que por el 
contrario consulta no debe otorgar
se l a conces ión del aprovechamien
to solicitado por D . Senón Va lca r 
ce, una vez tiene y a construido el 
molino, que debe considerarse co
mo obra abusiva, se ocasionan per
ju ic ios ¡i las propiedades colindan
tes con la presa y por consiguiente 
á la de D . J o s é Diez; q u e d a r í a cor
tado el camino que conduce al 
monte y por que el actor del expe
diente ha tomado las aguas s in l a 
previa au to r i zac ión y ocupado el 
terreno de propiedad ajena s in te
ner el consentimiento del d u e ñ o 

para edificar en él el molino de que 
se trata: añad i endo t a m b i é n que no 
debe prevalecer el criterio de l a 
Junta de Agr icu l tu ra , que sin fijar
se en que el pa ís os pobre, que no 
h a y . p r o d u c c i ó n , n i caminos n i sa l i 
da para los productos, es de parecer 
que debe crearse una industria que 
resultalría ilusoria y con' grave per
j u i c i o de los intereses ag r í co la s , n i 
el de la mayor ía de la Comisión pro-
v inc i ah que habiendo declarado 
abusivas las obras del molino trata 
ahora de legalizarlas-en su informe 
c a n t r a d i c t o r í o . 

Vistos los a r t í cu los 147,218 y 235 
de la ley de aguas de 13 de Jun io 
de 1879, l a i n s t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883 y la Rea l orden de 3 
de Mayo de 1882. 

Considerando que bien se apre
cie l a presa como una comunidad 
de regantes, bien como de aprove
chamiento c o m ú n , en uno y otro 
caso ha obtenido el Valcarce l a 
concesión correspondiente, no solo 
de sus aguas, s í que t a m b i é n de l a 
misma presa para la conducc ión de 
mayor caudal, hab iéndose por lo 
tanto llenado cumplidamente los 
requisitos exigidos, en los articules. 
84 y 235 de l a referida l ey . 

Considerando quo siendo el terre
no on que se halla emplazado el 
molino de dominio públ ico s e g ú n 
aparece del expediente, no es nece
saria la au to r izac ión á que se con
trae el citado art. 218, por que en l a 
conces ión del aprovechamiento va 
envuelta la del terreno de aquella 
procedencia, s e g ú n expresamente 
se determina en la citada ley; y que 
á mayor abundamiento el Valcarce 
obtuvo l a autor ización de l a Jun ta 
administrat iva y vecindario de M a -
taluenga, por lo que en todo caso 
e s t i cumplido lo prevenido en el 
segundo párrafo del citado art. 218, 
pues no es absolutamente indispen
sable que el que solicite la autor i 
zación sea d u e ñ o del terreno en qne 
va á edificar, como equivocadamen
te supone la minor ía de la Comisión 
p rov inc ia l . 

Considerando que aun cuando e l 
Valcarce no obtuvo de este Gobier
no l a au to r i zac ión previa para cons
t ru i r el molino, tampoco puede s u 
ponerse que ha obrado de mala fé, 
como se asegura en el d i c t á m e n de 
aquella, pues lo hizo en v i r tud de 
la l icencia concedida por el pueblo 
y el municipio, s in que por lo tanto 
sea obs tácu lo para otorgar l a con 
cesión el qne a q u é l se halle cons
truido. 

Considerando que á nada condu
cir ía la de s t rucc ión de las obras eje
cutadas para luego hacerlas de nue
vo s i p roced ía su au to r i zac ión ; y 
que tal procedimiento no obedece á 
n ingun principio de derecho n i her
mana con las reglas de la equidad 
y l a just icia , ha l lándose por el c o n 
trario en abierta oposición con las 
mismas. 

Considerando que do admitir l a 
consulta de l a minor ía de la C o m i 
sión provincial no habr ía industria 
posible^ porque se r í an muy pocos 
los pueblos que se hallen dotados 
de las condiciones necesarias para 
su perfecto desarrollo, y menos los 
casos en que no hubiese a l g ú n per
ju ic io , siquiera sean de tan poca i m 
portancia como los que se s in i f i -
can en la finca de D . J o s é Diez. 

Considerando que la mayor parte 
de los que se indicaban en los escr i
tos de oposición han resultado i n 
ciertos, tanto por las manifestacio
nes de los interesados como por el 
informe del S r . Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas de la provincia , que
dando solo subsistentes los de la 
finca del Diez y del camino de servi
cio del pueblo para el monto. 

Considerando que estos t a m b i é n 
quedan á salvo con las soluciones 
propuestas po r e l Ingeniero de 
Obras públ icas y aceptadas por l a 
Junta provincial de A g r i c u l t u r a , 
Industria y Comercio y m a y o r í a de 
la Comisión permanente, ó sea la 
va r i ac ión del cauce s epa rándo l e de 
l a propiedad del Diez, y apertura 
do otro á c o n t i n u a c i ó n del de de
s a g ü e y saneamiento de la expre
sada finca, así como l a c o n s t r u c c i ó n 
de un paso superior en nu punto s i 
tuado aguas arriba del molino c u y a 
condición e s t i ya cumpl ida . 

Considerando que aun cuando la 
Adminis t rac ión no es l a l lamada á 
conocer del valor y alcance de los 
convenios celebrados e n t r e l o s 
particulares, no puede prescindir 
d é l o s estremos que resultan proba
dos en l a información testifical, y 
por consiguiente de l a conformidad 
del Diez, en la c o n s t r u c c i ó n del 
molino, cuyo consentimiento debe 
considerarse subsistente, por que l a 
anulac ión de la l icencia concedida 
por l a Junta administrat iva no l l e 
vó consigo ni podía l levar la de los 
convenios celebrados entre el V a l 
carce y el Diez, ú otro cualquiera 
de los vecinos de Mataluenga. 

Considerando que no existen de
fectos de t r á m i t e en el fondo ni en 
la forma del expediente, como su 
pone la minor ía de la Comis ión pro
v inc ia l , n i tiene apl icac ión la ma-

/ yor parto de la doctrina lega l en 
que funda su d i c t á m e n : y 

Considerando por ú l t i m o que re
conocido como lo e s t á que n ingun 
perjuicio se causa i ¡os regantes ni 
á. otro artefacto cou l a au to r i zac ión 
que se solici ta y conces ión del apro
vechamiento que es inherente, el 
negarlas ser ía faltar ú la j u s t i c i a y 
dejar de cumpl i r lo tan recomenda
do por el Gobierno de S. M . en Real 
orden de 3 de Mayo de 1882 y 
otras posteriores, "Sn las que se s i g 
nifica la conveniencia de que se 
protejan las industrias, previniendo 
no se opongan dificultades de n i n 
guna clase para su desarrollo. 

He acordado conceder autor iza

ción para el movimiento del artefac
to y otorgar la del aprovechamien
to de 600 litros de agua por segundo 
que con t a l objeto ha solicitado don 
S e n é n Valcarce , bajo las condic io
nes siguientes: 

1 / E l puerto y boca-presa s e r á n 
los mismos dé la presa de riego, c u 
y o cauce se aprovecha, e s t a b l e c i é n 
dose con esto una servidumbre so 
bre la presa do r iego, autorizada y 
consentida por la Jun ta administra
t iva , el concejo, etc. del pueblo de 
Mataluenga s e g ú n consta en el ex 
pediente. 

2 . ' Desde el estremo aguas a r 
r iba de la finca de D. José Diez, se 
h a r á una va r iac ión en el cauce se
parándole de dicha propiedad, que 
t e r m i n a r á en el punto donde se e n 
cuentra e l d e s a g ü e de la presa para 
las llenas y crecidas, situado en l a 
inmediac ión y m á s arriba del paso 
del camino de servicio del monte. 
Se abr i rá a d e m á s un cauce á c o n 
t inuac ión del de desaguo y sanea
miento de l a finca de D . José Diez, 
que desemboca rá en la presa. Que
dan de este modo completamente á 
salvo los perjuicios que hoy sé cau 
san. 

3. " Para cruzar l a presa el c a 
mino de servicio del monto, se cons
t r u i r á un paso superior on un punto 
situado aguas arriba del molino, á 
una distancia do 30 á 40 metros, 
con rampas de subida y bajada de 
pendiente suave, cuya conserva
ción e s t a r á á cargo de los sol ic i tan
tes. (Esta condición es tá cumplida.) 

4. * Aguas abajo del molino, á 
una distancia tle 20 metros, se h a r á 
un desaguadero de superficie en e l 
bordo izquierdo de la presa, cuya 
anchura debe rá tener i ' 5 0 metros 
y la a l tura de la solera sobre el fon
do de la presa 0,25 metros para que 
el agua que esceda á la que p r i m i t i 
vamente llevaba aquella vue lva 
otra vez al río por un cauce conve
nientemente abierto, antes de l a 
toma de aguas de los otros pueblos 
r ibe reños y no cause perjuicios á 
las tincas situadas aguas abajo. 

5. ' E l plazo para l a cons t rucc ión 
de estas obras será de cuatro meses, 
debiendo dar principio á las mismas 
antes de los dos meses en que se 
comunique la reso luc ión . 

6. " L a conces ión se supone he
cha sin perjuicio de tercero, dejan
do á salvo los intereses particulares 
y á perpetuidad. 

7. " S i en a l g ú n tiempo la indus
tria diese á las aguas propiedades 
perjudiciales á la salubridad, se de
c l a ra rá caducada esta conces ión , 
asi como cu el caso de que no c u m 
pla con a lguna de las condiciones 
que se fijan, ó dejase de hacer e l 
reintegro del timbre de 25 pesetas 
prevenido en el art. 69 de la ley d e l 
sello y timbre de 31 de Diciembre 
de 1881> 

Y que hab i éndose aceptado por 
D.* L u i s a Fernandez V e g a , como 



viuda del Valcarce y representante 
lega l de los descendientes habidos 
en el matrimonia, las condiciones 
bajo las cuales se otorga la expre
sada conces ión , he acordado por 
otra de 18 de los corrientes declarar 
aquella como reso luc ión final del 
expresado expediente, disponiendo 
su publ icac ión en esto BOLETÍN OPI-CIAI. conforme á lo prevenido en el 
art. 24 de l a I n s t r u c c i ó n de 14 de 
Junio de 1883. 

León 11 de Agosto de 1884. 

Bel lsar lo de la Cúrcova. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores l a subasta do 
143 traviesas de madera que ex is 
ten en el monte denominado «Chao 
de Córrelos» del pueblo de V i l l a r de 
Acero , perteneciente a l A y u n t a 
miento de Paradaseca, he acordado 
que el Alcalde del mismo proceda á 
nueva subasta do las expresadas 
traviesas el dia 6 del p r ó x i m o mes 
de Setiembre i las doce de su ma
ñ a n a , bajo el t ipo de t a sac ión de 
190 pesetas en vez de las 285 en que 
se anunc ió la anterior, con sujeciiin 
en u n todo para las d e m á s formal i 
dades á las bases estipuladas en e l 
pliego de condiciones publicado en 
e l BOLETÍN OFICIAL n ú m . 48, corres
pondiente al 19 de Octubre de 1881, 
¡i la que deberán asistir con el refe
rido Alcalde dos hombres buenos y 
Regidor Síndico del municipio. Ter
minado el remate se l e v a n t a r á acta 
del resultado que ofrezca que r e m i 
t i r á dicho Alcalde á este Gobierno 
para ¡a resolución que proceda. 

León 11 de Agosto de 1884. 

El Qoliaruador, ¡ 
Be lUar lo de l a Cárcava . I 

Obrando en poder d é l a Junta ad
ministrat iva del pueMo de Tahuyo, 
Ayuntamiento de Priaranza de la 
Valduerna, 6 pies de roblo y 5 do 
pino, procedentes del monte de d i 
cho Tabuyo; he acordado que el 
Alcalde del mencionado A y u n t a 
miento proceda á la subasta do las 
eNtjrcsadas maderos el dia 10 del 
próximo mes do Setiembre á las 
doce de su m a ñ a n a , bajo el tipo do 
tasación de 10 pesetas con sujeción 
en un todo para las demás formali
dades ú las bases estipuladas en el 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN* OFICIAL u ú m . 48, corres
pondiente a! 19 do Octubre de 1881, 
i la que d e b e r á n asistir con el refe
rido Alcalde dos hombros buenos y 
Regidor Sindico del municipio. Ter
minado el remato so l evan ta rá acta 
del resultado que ofrezca que r emi 

t i r á dicho Alcalde ñ este Gobierno 
para la resolución que proceda. 

León 11 do Agosto do 1884. 
El Oabúrtiftdor, 

Uellsarlo de l aCárcova . 

COMISION PROVINCIAL. 

R E E M P L A Z O S . 

JUotos ausentes. 

Circular . 

Terminadas casi en su totalidad 
las incidencias del reemplazo del 
presente a ñ o y revis ión de los tres 
anteriores, asi como t amb ién la 
comprobac ión establecida en los ar
t ícu los 36 y 38 del reglamento pa 
ra la declaración de exenciones del 
servicio cu el Ejérc i to y en ¡a M a r i 
na por causa de inutil idad física; y 
trascurrido con exceso el plazo que 
se señaló para l a p resen tac ión de los 
mozos enfermos y ausentes, l a C o 
misión en ses ión de este dia acordó 
cumpl i r lo dispuesto en el art. 163 
de l a vigente ley de reclutamiento, 
publicando en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia l a l is ta de los que has
ta ahora no se han presentado en l a 
Caja, quienes por esta circunstancia 
pierden el derecho á que se les o i 
g a las excepciones que pudieren 
alegar y tampoco pueden interpo
ner á la Superioridad el recurso á 
que se refiere el art. 174. 

Varios de los que figuran en l a 
re lación que á con t inuac ión se i n 
serta, han sido y a declarados p r ó 
fugos por sus respectivos A y u n t a 
mientos; y con el fin de que en to
dos ellos pueda proeederse con ar
reglo á lo estatuido en el art. 150 
de dicha ley, la Comisión ha resuel
to á l a vez seña la r e l t é r m i n o i m -
prorrogablo de 15 dias á los A y u n 
tamientos que no han hecho aun l a 
declaración de prófugo, para que 
se apresuren al estricto c u m p l i 
miento de lo establecido on el ar
t iculo 145 de la citada ley, y r emi 
tan certif icación de los fallos que 
dicten respecto á cada uno, salvo 
el caso previsto on el art. 151; en l a 
inteligencia de que si apesar do es
tas advertencias, con t inúan mos
t r á n d o s e indiferentes al c u m p l i 
miento de sus deberes, so pondrá 
en conocimiento del Sr . Gobernador 
c i v i l do la provincia para que en 
conformidad al art. 147 exija por 
cada caso de omisión la multa de 
50 á 200 pesetas, cuya cuarta parte 
se i á satisfecha por el Secretario. 

León 7 de Agosto de 1884.—El 
Vice-Prcsidente, Manuel Gut ié r rez 
Hodriguoz.—P. A . do la C . P . ; e l 
Secretario interino, Leandro Rodr í 
guez. 

R E E M P L A Z O D E 1884. MOZOS A U S E N T E S . 

Relación de los mozos que asi de dicho reemplazo como de las revisiones 
de los tres aüos anteriores no se Aan presentado hasta l a fecha á cuhrir 
l a responsabilidad que les ha alcanzado en dicho l lamamiento. 
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Calisto García Cuadrado ¿ 
Antonio A n g e l G o n z á l e z . . . . ¿ ¿. 
Leandro Plana Prieto 
Urbano Cepedano Arguel lo 
Manuel Canseco M a r t í n e z . . . . . . . 
A n t o l í n L a r d e n Alonso 
Marcelino Carrera P r e s a . . . . . . . . 
José Mendaña Alonso 
Aniceto Mart ínez F e r n a n d e z . . . . 
Gabino Antonio Alvarez 
Marcelo Setas Charro 
Florencio Uoquejo López 
Santiago Manjarin Diez 
Domingo de la Torre Cabello 
Martin de Labroga Esp in i l l a 
Pió Velerde Diez. 
Ju l i án Robles Morán 
Bernardo Diez López 
Isidoro González Fernandez 
Juan Diez López 
Isidoro Alvarez R o d r í g u e z . . . . . . 
Frimcisco Garcia González . 
Pablo Garcia R o d r í g u e z . . . . 
Rafael Janet Bá lgoma 
Isidro Fernandez Alvarez 
Luis Alvarez González 
José María Alvarez G a r c í a . 
Francisco Fernandez S i lvan . . . . 
Felipe Morán Cachero 
Justo Agapito Blanco 
Roque Centeno Alvarez 
Manuel Balbuena Alva rez 
Marcos Balbuena Alvarez 
Fernando de la Hoz Alvarez 
Leonardo Fernandez Pérez . 
Manuel Mignel Gu t i é r r ez 
Melchor Crespo Cuevas 
Manuel Balbuena Fernandez . . 
Victoriano del Molino G o n z á l e z . . 
Clandio del Rio Arenes 
Benito Huerta Sierra 
Juan Casillas 
Cr isógono Rodr íguez del V a l l e . . 
Lu is Padierna Galán 
Francisco Gallego R a m o s . . . . . . . 
J e s ú s Trapero B¡iüos 
Fernando Uodriguez Garcia 
Félix Barrientos Fierro 
Dictino N u ñ e z Ovalle 
Domingo Fernandez Fernandez.. 
Urbano Paz Arias 
Manuel Fernandez López 
Nicolás Blanco 
Teodosio Delgado Gómez 
J e s ú s Carro Alvarez 
Faustino Mauri t Lama 
Domingo López Alvarez 
Ramón Arias Rodr íguez 
Angel Gato Alvarez 

AYDNTAMIENTOS. 
Astorga 
idem 
idem 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Truchas 
idem 
V a l de S. Lorenzo 
Vi l laga ton 
idem 
Audanzas 
Cas t roeon t r ígo 
Destriana 
Soto de l a Vega 
Vi l laza la 
Boiiar 
Cármenes 
í dem 
idem 
L a Pola de Gordon 
Rodiezmo 
í d e m 
Valdelugueros 
León 
Campo de la Lomba 
Murías de Paredes 
Soto y A m i o 
Alvares 
idem 
idem 
Castrillo de Cabrera 
Riaño 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Sülamon 
Vegamian 
ídem 
idem 
Cabil las de Rueda 
Escobar de Campos 
Santas Martas 
idem 
Valencia de D. Juan 
idem 
Arganza 
Barjas 
Camponaraya 
Candín 
Pór te la 
idem 
Sancedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Villadecanes 
idem 

Revisión de 1883. 

5 Vicente Blanco Expós i to 
17 Lázaro Garcia Fernandez Hospiciado 
21 José Blanco Expós i to 
14 TomáR (Jarcia González 
12 Leandro García R o d r í g u e z 
31 Nemesio Zamora Arias 
14 Ange l (le la Fuente Vega 

1 BernarUino Vil ladangos Mielgo 
25 Tomás Gut ié r rez y G u t i é r r e z 
49 Manuel Expós i to 
93 Francisco Mart ínez 
13 José Alvarez Calvo 
7 Migue l Diez Fernandez 
7lManuel Nis ta l Paz 

Astorga 
ídem 
idem 
Mngaz 
San Justo de la V e g a 
Truchas 
Valderrey 
Villazala 
Rodiezmo 
León 
ídem 
La Majúa 
Salamon 
Villafranca 

lía 



Revisión de 1882. 

19 
7 
8 
2 

10 
18 
26 
23 

8 
16 
10 

8 
2 

10 
36 

5 
17 

J e s ú s García Pé rez . 
Tirso Alonso y A l o n s o . . . . . . . . . . . 
Antonio Vizcaíno L e a b a n i . . . ... : i; 
José del Pozo Merino 
Gnillermo Mar t ínez Diezr . r ; r . - n r 
Nicanor Alonso Fernandez 
Celestino Fierro Fuertes 
Tomás A lva rez Canon 
Antonio de l a Pefia S a l á n . . . . . . . . 
Antonio González L ó p e z . . . . . . . . . 
José Fernandez y G o n z á l e z . . . . . . 
José Alva rez Fernandez. 
Francisco Fernandez R p d r i g ú e z . . 
Felipe Alonso G o n z á l e z . . . . . . . . 
P r imi t ivo Blanco E x p ó s i t o . . . . . . . 
Vicente Bocero A l v a r e z . . . , . 
Alonso Pérez B á r j a c o b a : . . . 

Pradorrey 
Santiago Mil las 
Truchas 1 '• . 
Laguna Dalga 
B o f i a r " 
C á r m e n e s . 
idem 
Rediezmo 
León- . y. 
idenii,. , 
Cabri l lánes , .': 
La .Majúa . 
L i n e a r a 
P á r a m o del S i l •. . 
Pdriferrada 
San Esteban ^eValdueza 
Vil ladecanes. 

Heviaionde 1881. 

50 
8 

13 
16 
2 

11 
19 
24 
14 
13 
14 
23 
21 

3 
1 

22 
6 
1 

18 
33 

3 
7 

Ju l i án S á n c h e z de los R i o s . . . . . . ' . . . 
Santiago Rubio Cepeda. . ; . . . . . 
Isidoro K i e t o Mar t ínez . . 
José María P é r e z . " . . . ' . . . . 
Diego Pé rez A l y a r e z . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Teruelb. F e r n a n d e z . . . . . . . 
Nicanor Méndez M o r á n . . . . . . . . 
Domingo Vízca inq de L u i s . ; . . . . . . 
Venancio R o d r i g ú é z F u e r t e s . . . . . . 
Manuel M e n d o z a , A p a r i c i o . . . . 
Rafael Guer ra M i g u e l e z . . . 
Juan R o d r í g u e z V i l l a y a n d r e . . . . . . 
Migue l Orejas L ó p e z . . . . . . . . . . 
Manuel González F e r n a n d e z . . . . . . 
Fro i lán Mar t ínez F e r n á n d e z . . . ' . . . . 
Juan Robles Llamazares. 
Eduardo Garc í a B a r d o n . . . . 
J o s é Alvarez Puentes 
Francisco Trobajo Fernandez. 
Rafael González Diez. 
Pedro R o d r í g u e z G a r c í a . . . . . . 
Manuel González y G o n z á l e z . . 
Pascual Fernandez y R o d r í g u e z . . . 
Floventíuo Triano G a r c í a . . 
Pedro González Alvarez 
Gregorio Arias Castro . . . . . . . 
Bonifacio Blanco 
Ricardo Garc ía Vicen te . . : • 

Astorga 
San Justo de l a V e g a . 
Sant iago Millas , 

f u r c i a 
C a s t r o c o n t r í g o . , 
idem ' 
í dem i * / 
Riego de l a V e g a 
Soto dé la Vega .. 
í dem ' 
Boñar 
C á r m e n e s 
Rodiezmo 
Chozas de Abajo ' , 
Vegas del Condado 
L a Majúá 
idem 
Folgoso de l a E i v e r a 
P á r a m o del S i l 
Renedo 
Reyero 
Sa lamon 
Vii l i ihornate 
Balboa 
Cacábe los 
Oericia , 
Vi l laf fanca . 

AUDIENCIA. DEL TERKITOKIO. 
SECRETAKÍA. HE GOBIERNO 

BE LA AUDIENCIA. TERIUTOIilAL 
DE VALLADOLID. ••' 
A>ftJ3s:oio.. 

E n los 15 dias ú l t i m o s del mes do 
Octubre p r ó x i m o , se ce l eb ra r án en 
esta Audiencia e x á m e n e s generales 
de aspirantes á ser Procuradores, 
conforme á lo prevenido en el ar
t icu lo 3." del Reglamento do 16 de 
Noviembre de 1871. Los aspirantes 
deben reunir las condiciones s e ñ a 
ladas en los n ú m e r o s 1.°, 3.° y 4.° 
del art. 833 de l a ley o rgán ica , y 
dentro de los 15 dias primeros del 
mes de Setiembre inmediato, d i r i 
g i r sus solicitudes al l i m o . Sr . P re 
sidente de esta A u d i e n c i a por con
ducto de la Secretaria do Gobierno, 
expresando si desean ejercer l a pro
fesión en pueblos con ó sin A u d i e n 
c ia Territorial y a c o m p a ñ a n d o los 
documentos que enumera el art . 5.° 
tícl citado Reglamento. 

L o que de órdon de S. I. se anun
cia en los BOLETINES OFICÍALES para 
conocimiento- de todos aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Váliádolíd 8 Agosto de: 1884.—El 
Secretario de Gobierno accidental , 
Q u i n t í n P e ó n Ca lvo . 

AYUNTAMIENTOS. . 

Alcaldía conslilu'cional de 
Tal de San Lorenm: 

H a b i é n d o m e dado parte D . Juan 
Corder'o Val le , de esta vecindad, 
como cu e l día 3 del mes actual se 
a u s e n t ó de su casa su hijo Manue l 
Cordero y Cordero, de 25 años de 
edad, de estado soltero, cuyas s e ñ a s 
son: cara redonda, ojos negros, co 
lor moreno, barba poca, estatura 
regular, visto bragas do e s t a m e ñ a , 
chaqueta negra , chaleco encarnado 
de paño burdo, camisa y ca lzonc i 
llos de l ienzo casero en buen uso, 
medias de lana blanca y b o r c e g u í e s 
en buen uso, sombrero negro todo 
al estilo maragato , y sin cédula 

personal, i g n o r á n d o s e l a d i r ecc ión 
de su salida y punto de paradero, 
se hace p ú b l i c a su ausencia á fin 
de que se practiquen las oportunas 
dil igencias para l a busca, captura 
y c o n d u c c i ó n caso de ser habido á 
su doml i i i i ó referido. 
" T a l d é San Lorenzo 7 de A g o s t ó 

d e l 8 8 4 . — E l Álca lds , Mar t in Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Sania María de Ordás. 

Hal lándose l a Jun ta de ami l la ra -
mientps que presido practicando el 
e x á m e n de cédu l a s declaraciones de 
riqueza, que previene el art. 19. de 
l a c i rcular de 16 de Diciembre de 
1878, so i u v i t a á todos los terrate
nientes y ganaderos en este t é r m i n o 
munic ipa l á que en el improrroga
ble t é r m i n o de 15 dias, subsanen 
los errores, faltas ú ocultaciones en 
que hubieren incurrido a l presentar 
sus respectivas cédu la s , asi como 
si a lguno no las hubiere presentado 
se le i n v i t a á hacerlo dentro de d i 
cho plazo, pues trascurrido se h a r á 
á costa de los morosos, s in perjuicio 
de exigir les las d e m á s responsabi
lidades que sefiata el reglamento. . 

Santa María de Ordás 5 de Agos to 
de 1 8 8 4 . — E l Alcalde , Francisco 
Garc ía . 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1.* instancia de León. 

E n autos civi les seguidos ante 
este. Juzgado, ha reca ído l a S e n 
tencia cuyo encabezamiento y. par
te dispositiva.son como s igue : 

Sentencia. 

E n la c iudad de León á 22 de 
Jul io de 1884, el Sr . D . Juan Bros y 
Canella, ' Juez de primera instancia 
de l a misma y su partido, en los 
autos que han pendido y penden en 
este Juzgado sobre adjudicación de 
los bienes de l a capel lanía la ica l de 
San A n d r é s de Cimanes del Tejar, 
en que son parte Tomás Gómez de 
Prado Mar t ínez , Fernando y Mar t in 
Garc ía y Garc ía y D . Francisco F e r 
nandez Gómez , los tres primeros é n 
nombro propio y el ú l t i m o como 
marido y representante l ega l de 
Beni ta Gómez Suarez, todos v e c i 
nos de dicho Cimanes, su Procura 
dor D . Gumersindo González , y su 
Abogado el Licenciado D. W e n c e s 
lao Garc í a ; Joaquina S á n c h e z G ó 
mez, vecina que fué del mismo C i 
manes, hoy sus herederos, que han 
quedado constituidos en rebeldía ; y 
el • Ministerio Fiscal en representa
c ión del Estado. 

Fa l lo : que debo declarar y decla
ro que á los opositores T o m á s , H i 

lario y Florent ina G ó m e z de Prado 
Mar t ínez , y Nico lás Garc ía M a r t í 
nez, y por defunción de los tres ú l 
t imos á siis causahabientes, les cor
responde l a mitad reseryablé . de los 
bienes que, cons t i t u í an l a cape l lan ía 
la ical fundada :ppr D , .Ba r to lomé 
Fernandez, cura de San A n d r é s de 
Cimanes del-Tejar, en 8 de Octubre 
de 1500; y én su consecuencia les 
adjudico dicha mitad de bienes co
mo desv iheuladós y de l ibre dispo
s ic ión, con l a parte correspondiente 
de frutos ó rentas, y con l a ob l iga 
ción de redimir las cargas piadosas 
en la misma p roporc ión , sin hacer 
especial condenac ión de costas. A s i 
por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, lo 'pronuncio, m á n d b y 
firmo.—Juan Bros. 
, Lo que sé hace pxíblicó por inedio 
del presente edicto, q ú e se inserta
ra eú él BOLETÍN OFIOUL de e s t á 
provincia , por v i a de notif icación á 
Gabriela Fernandez, su marido M a 
nuel G ó m e z , Antonia Fernandez 
S á n c h e z , viuda, Raimundo y María 
Fernandez, vecinos de Cimanes del 
Tejar, como herederos de la difunta 
Joaquina S á n c h e z G ó m e z . 

Dado en León á ' 29 dé Jul io de" 
1884.—E¡ Juez de p r ímerh ins tan
cia accidental , Celestino Nie to .— 
E l Escribano, Heliodoro de las V a 
l l inas . 

D . Antonio Marcos Bodega, L i c e n 
ciado en Derecho y Juez m u n i c i 
pal de esta v i l l a ; 
H a g o saber: que no . hab i éndose 

presentado aspirantes á la vacante 
de Secretario de este Juzgado m u 
nicipal á pesar del anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL del día 20 de 
Junio ú l t imo n ú m . 153. l a cua l ha 
do proveerse conforme á ló dispues
to en l a ley provisional del poder 
j ud i c i a l y reglamento de 10 de 
A b r i l de '1871, se anuncia nueva
mente por t é r m i n o do 15 dias á con
tar desdo l a pub l icac ión de este 
edicto en el referido BOLETÍN con l a 
c i rcunstancia de que s i nó hubiere 
personas que r e ú n a n los requisitos 
que expresa el citado reglamento; 
s e d a r á entrada A los qno tengan 
algunos conocimientos p rác t i cos en 
asuntos judiciales. 

Villamaflán 31 do Ju l io de 1884. 
—Antonio Marcos .—El Secretario 
habi l i tad» , .Antol ín del Val le C a 
denas. 

ANUNCIOS PAllTICULAEES. 

So arrienda l a Fábr i ca de hierro 
con su mazo de batir para hacer 
rojas y batoderas y . d e m á s acceso-
r í a s , que radica en el pueblo do 
Arnado, Ayuntamiento do Oencia; 
provincia1 de León . E l quo quiera 
interesarse puedo verso con su due
ñ o l ) . Felipe de la Mora , que v i v o 
on Carandia, provincia do San tan
der, ó con D. Jacinto Garc ía F a r i 
ñ a s , vecino de Oenc ia . : 

Imprento i» la Oiiiutacioa 'proviccinl. 


